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COMO CIUDADANOS POBRES VALEMOS NADA EN TODO

“La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, tiene derecho a la protección del Estado. Igualmente tendrán derecho a esa protección la madre, el niño, el anciano y el enfermo desvalido. Art. 51 Const. Política.

TODO SE QUEDA PARA EL POBRE

Ahora resulta que la “constancia de residencia”, extendidas desde hace muchas décadas por el Jefe Político, después la Guardia Rural, luego por las Delegaciones de Guardia Civil y ahora por la Policía de Proximidad, las eliminaron por orden del Director de la Guardia Civil Walter Navarro, y trasmitida a las Delegaciones por el Comisionado.    “ A partir del 1” de Agosto no se extenderá este documento”. Al solicitarse esta constancia de residencia en las Delegaciones, les comunican que ahora las extienden en la Municipalidad por órdenes superiores.  Una señora  con su papel de Oficio y su Timbre en la mano, con un niño en brazos y una pequeña de edad escolar se traslada al edificio municipal. Ahí nadie sabe nada, y agregan que ya son muchos los ciudadanos que han llegado a lo mismo.

LLANTO POR INJUSTICIA

Al recibir esta mala noticia, la señora con el niño en los brazos se entristece, las endurecidas facciones de la pobreza se le caen y con los ojos humedecidos a punto de llanto, vuelve su mirada hacia abajo a la cabecita de su niña, y posa su mano sobre ella.  Y ahora que hago, Dios mío ?,   lo siento señora, no podemos hacer nada...  Esto no puede ser, no es posible que las instituciones no midan las consecuencias de sus irresponsables disposiciones. Ahora que van a hacer los miles de ciudadanos que dependen de esa constancia para tramitar sus gestiones ante instituciones como el Ministerio de Salud, el INVU, EBAIS, el Ministerio de Educación, (caso de la señora), la CCSS, EBAIS, etc., etc.  Entonces donde queda “La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, tienen derecho a la protección del Estado y bla, bla, bla, del 105 de la Constitución..”.
Y LA MUNICIPALIDAD, QUE?

La Municipalidad como Gobierno Local tiene que tomar cartas en el asunto, son vecinos del Cantón de Desamparados pobres que no pueden pagar Centros Educativos Privados. No se puede quedar con los brazos cruzados, está obligada a velar por el bienestar de los vecinos del Cantón. O es que van a argumentar que eso no es función de ellos, que no tienen capacidad, cuando esa institución tiene una saturación de personal debido a los compadrazgos políticos, tanto así, que más parece “el ejercito de salvación”.                   
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